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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. nlPE-tP-(B.2023
Anive¡sario

CONTRATO ABIERTO DE ADOUISICIONES NO. IMPE.I.P.O8.2023. QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI" IN§IÍÍUIO MUNICI?AT
DE PENstoNEs, REpRESENIADo EN EstE acro poR Et tNG. JUAN ANToNto goxzÁr.u vru.AsEñor. EN su cARActER
DE DttEcIoR. A eutEN EN to sucEstvo sE r¡ o¡nomlunÁ "Et tNsltufo", y pon oItA pARTE e c. ¡nmluoo t¡ó¡t
ESPARZA RUBto, AoutEN EN !o sucEstvo sE tE o¡xottunÁ "¡t pRovEEDoR", y AGIUANDo DE MANERAcoNJUNTA
sE tEs DENoMINATA cono "[As pARTEs", rAs cuArEs sE suJErAN Ar TENoR DE tAs slcutENfEs DEctARActoNEs y

cuusutts.

DECI.ARACIONES:

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juriC¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de i 983 y que en Io octuol¡dod se rige por b d¡spueslo en lo Ley
del lnsf¡iulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que e¡ lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VltLA§EÑOf. ocred¡to su peGonolidod como Direclor del lnstiluto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el [tC.
MARCO ANIONIO BONlttA ISENDOZA" el dío l0 dé sept¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomq de
Protesto conespondlenle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsfiluto
Municipol de Pensiones, el lNG, JUAN ANTONIO GONZÁ.¡z vlusfÑO¡, en su corócler de D¡reclor liene los

focultodes poro representor ol ¡nslituto, osí como poro reolzor los octos necesonlos poro el debido
f uncionom¡enlo del orgon¡smo.

l.¡t Que "E[ lN§flIUlO' t¡ene por objelo olorgar prestoc¡ones de seguridod sociol q los lrobojodores ol servicio
del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como krs del prop¡o
lnsf¡luto, en térm¡nos delortÍculo I de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domic¡lio ub¡codo en Colb Rb Seno #l I00, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.3l,ll4, en esto
de Chihuohuo-

udod

1.6. Que con fecho i ó de iunio de 2023, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Controlocón de S

del lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones, em¡lió Aclo de onólisis dé Dictomen y emisión del Follo Adiudic
de lo LlcllEclón Públlco lMPE.tP-o8-N23, con fundomento en los ortÍculos 29 ftocc¡ones lX y X,40, 6, ó7
y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conirqloc¡ón de Serv¡c¡os delEslodo de Chihuohuo, y los

ortÍculos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono físico, el C. AR ANDO IEóN ESPARZA nUBlO, lo
Portido Único. relolivo o lo ADQUISICIóN DE P¡ófE§lS TOIAT DE RODlttA" toly como se ocredito con el qcfo
de eso m¡smo fecho suscrilo por el Com¡lé.

1.7. Que lo erogoc¡ón del presente conlroto seró cubierto contorme o lo disponib¡l¡dqd presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuenlo 2312 del Presupuesto de Egresos poro el Eiercicio F¡scol del oño
2023. según se desprende del oficio número 5A/¡15/2023, por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y
liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligoc¡ones que controe por virlud de lo suscripc¡ón del
presente inslruménlo.

1.8. Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstiluto óndose en crilerios de economío.

COI'¡TIATO DE AoaUlslctor{Es ¡O. lffPE. tP.08.2023. cEtElrÁDO PO¡ El INSIITUIO itu
y ¡l c. at a{Do LCóx EJpAaza tu¡ro, cltE!¡tDo !! ra DE ,l¡tllo DE

'2023, Ce¡tenob de lo m¡Jel6 dei Geñerol FroñcÉco villo"'2o¡. Cieh clor del
cde Rb se¡o ño- I ¡ @. Cobr¡o AIré clÉv€¿ cl*uoluo. C¡ili. T.l4loio tlir¿cro P72), htlp://ww.ftxnic-ipióclüudt
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DO

I. DECTARA "EI. INSIIIUTO'':

eficocio, ef¡c¡encio, imporc¡ol¡dod, legolidod, honrodezy lronsporencio.



CONIRAIO OE AOQUISICIONES

NO. úrlPE.tP.08-2023gAt- ¿'
Aniversario

II. DECIARA "EI. PROVEEDOR":

ll.I. QueelC.AR ANDO tEó E§PAnzA RuBIO es de noc¡onolidod mex¡cono, moyordeedod, en pleno ejercic¡o
de sus derechos y que tiene copocidod juriCico suf¡c¡ente y bostonte poro obl¡goBe en los térm¡nos del
presenle controfo.

ll.2 Que se idenlifico con Credenciol de Elector expedido por el lnslilulo Nocionol Ebclorol con Fofio número
079ñ72414856.

11.3. Que enlre sus octividodes se encuentron lo comprq venlo de moteriol de osleosínlesis y endopróiesis, por
lo que cuenlo con los oulorizociones necesorios de los outoñdodes compelenles y los recursos finoncieros
y lécn¡cos necesorios, personol lécnicomente col¡ficodo, osí como el equ¡po, mqteriol y henomienlo
requeridos poro cumpl¡r con el objeto del presenle conirolo, lo qué le permile gorontizor o " EI l $IIUIO" e¡
cumplimiento de los obl¡gociones controídos en el presente

11.4. Que su domicil¡o f¡scol es el ub¡codo en colle Cerrodq de Io Cruce3 No. 7lO¿, coloñlo Compcdre Woshtngion,
C.P. 31125 en lo c¡udod da Chlhuqhuo, Chthuohuo, m¡smo que señolo poro oi y recibir todo i¡po de
nolificociones y documentos reloc¡onqdos con elcumplimento y eiecución obielo del presente controlo.

ll'6. Que se encuenlro ¡nscri'lo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 2023, con No. dc
Iromlle No. 16?2 y de Proveldor No. 107ó3.

estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomienlos o isitos
de operoc¡ón emilidos por lo Comisbn Federol Poro ¡o Prolecc¡ón Coniro Riesgos Sonilorios, ofmos
Oficiolés Mex¡conos y demós normoliv¡dod opl¡coble.

¡1.8. Que cuento con los recursos Iinonc¡eros y 1écnicos necesorios, personol lécnicomenle colif¡codo, osí
conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo odgu¡s¡ción de los bienes del presente conlroto, b le
permite gorontizor o "EI lNSflIUlO" el cumplimien'lo de los obligoc¡ones controídos en el presente

ll.r. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos contemp¡odos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anéndom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, por b que cuenlo con
lq leg¡l¡midod poro suscribir el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esie conlrolo y bs requ¡s¡los que
se esloblecen en el m¡smo y en el expediente de lo L¡ciloción Públ¡co número lmPE.tP-08-2023, así como
tombién se obligo o I¡evor o cqbo su cumpf mienlo de ocuerdo o lo esfoblecido en los m¡smos. osí como
con lo demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECI.ARAN " I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo peBonolidod y lo copocidod bgolcon lo que s

o lo suscripcón del presenle conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo.
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los s¡guienl

corlTtaTo Dt aDQür§rctoxEs No. tIPE-tP-0t-21r23. cEtElI Do pot H txsÍfwo urtctr¡r DE
y Er. c- AtflalDo ttór Es?Att^ ¡u!to. cElEltaDo Er r¿ DEluNto oE 2ora

'2923. Cenienotu de ¡o muerle d€lGene¡d Froñciico M{o" "2023, Cten cños dét Rotdirno en Ct*xrotrrd'
cde Río seno xo. I I @, colori! arredo ch¿'ve¿ ct*xrduo, chl!., rcrÉiono oirecro fO/4. hflpr^rwwrr,r¡cbioárirdtiro.grbJru
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11.5. Que se encuenlro reg¡slrodo onle kf §ecrelorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Reg¡slro Federol
de Conflibuyenles EARA870526i166. y que o lo fecho sé encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obl¡gociones fiscoles y en moferio de seguridod soc¡ot conespondienies.

11.7. Que cuenlo con comprobonle de oviso de funcionom¡enlo l{o. I ?33{llft6B0932 y cumple con los requ¡siios
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CONTRAfO DE ADOUISICIONES

NO. lá PE-LP-08.2023

cr.Áusur,ls:

PRll,tE¡A. OBJEÍO DEt CONIRATO. Boio los lérminos y condiciones de esle ¡nslrumento "EL lNSffTUIO", odqu¡ere de
"Et PnOVEEDOR", o lrovés de un conlroio obierlo, los b¡enes consislentes en PlófEstS IOTAI DE IODILA,
conespond¡entes o lo Port¡do Único, de ocuerdo o los especiticociones dél ANEXO UNO. PROPUESTA fÉCXlCl y
ANEXO DOS, PnOPUE§ÍA ¡COnómlCA osí como lo demós documeñ'loc¡ón conespondienfe ot expéd¡enle de lo
Liciloción Público número IMPE-LP-08-2023, el cuolformo porte del presenle conlroto como sio ¡o letro se ¡nserlose,
de conform¡dod con b s¡gu¡enle:

El conlrofo séró obierlo con monto mín¡mo y móximo, "EL lN§flTUTO" puede odqu¡rir cuolquier conl¡dod de bienes
duronte lo vigencio del contolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lotol móx¡mo controlodo.

SEGUNDA". i OñlO. El precio tolol convenido poro lleyor o cobo el objelo del controto seró por un monto mín¡mo
de S700.0@.q¡ (SEIECTENIOS i lt PE§OS 00/I0O f .N.) y el monlo móximo por lo conr¡dod de §l'750,000.00 (UN
mtuó¡¡ srrecl¡mos clNcuENÍA r tt PE5o5 oo/loo rut.N.) inctuyendo et Impuesto ol votorAgregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tA§ PARTES" convienen que el presenle conlrolo se celebro precios fijos, lo que
no combiorón duronte lo v¡gencio del presen'te controlo,

x
1/

cor{TlAro DEaDoutstclolEs r¡o. rM?E-r.?-r¡6-2qa. cEtElt Do pot Et ¡x$If ¡rTo tut{tctp^l. oE
y Et c. AtflarDo [Eó¡ E3¡Ar^ ru!p. cEtEltaDo Et ló DElu to DE 2023,

"2023. Cstcn«¡c de kr muerle de] Geñe¡ol froñcisco v¡ic" '2O4. Cien dlor del Roio'isrr)o e¡ Cr*t,düo
CoIe ro Señ No. I I @, Colorio Altédo C-hóve¿ cntuoluo Chñ.. TéléIono Dneclo fOZ2,, http:/M.m¡ricbi@hñuoh@@b.ñü
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PARIIDA o¡scnl¡cróx CANIIDAD
¡uíxllue

CANIIDAD
MAxrüA

MARCA
OfERTADA

PRECIO UNITARIO

stN tva

UNICA

pnóTEsrs rorAr DE toDtItA pnh AR|A
oDulÁt ANATó tcA: componente

fernorol CrCo rfpdulor (izquierdo, derecho)
con relención de cruzodo,
cóndilo osinÉlricos con rolqción externo de
3" incluidos lqmoños M/L 62, 6ó, 70,73,77.
80mm. Componente t¡biol de titonio con
supeficie superior súper pulido e infenlor en
dcobodo sondblosl con vóslogo oñgulodo
hoc¡o poslerior de 3" con olelos ongulodos
inlegrqdos poro rnejor füoc¡ón lqmoños M/L
64,71,74,77, Al, A5rnrn. lnserlo de pol¡elileno
de uliro ollq densidod con
conservocónl¡gornenlo cruzodo posterior,
iñdépeñd¡enie de lo bose libiql con grosores
9, ll, 13, 15, 18,2lmm. Componente roluliono
de ultq ollo densiCod plono con lres postes
pqro su fiqción.
lncluye:
. Se odicionon sin cosro los cemenlos

necesqrios poro el implonle (Cernento de
ollo viscosidod con onlibkStico).

. Asesorío de inslrurnentislo poro el ¡mplonte

. Asistencio lécnico pre, lrom y posl
quiúrg¡co en coso de ser necesorio

. Tolleres pre qu¡úrgicos poro enlrenor ol
personol

. se proporc¡onorón videos y moleriqles
impresos de opoyo-

$700,000.00 $r'750,000.00 AK MEDICAL $24.500.00

r.v.A $3.920.00

IOTAT s28.420.00

3dell
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,iA
Cñiñuehua

c¿Íút¡l de trába¡,
y result¿dosú-

A

gr-azt
Aniversario

CONTRATO DE ADQUI§ICIONES

NO. tMPE-tP-08-2023

IERCERA- VIGENCIA- El presenle conlrolo lendró uno v¡genc¡o del ló de jun¡o dé 2023 ol3l de dciembre ddm2g,
hoslo que se cumplon hs obl¡gociones poclodos en el m¡smo o enlero sofistocción de "EL lNSIlfUTO", solvo que se
determine lo lerminoc¡ón onlicipodo del mismo.

CUA$A- CONDICIONES DE ENTREGA. Los b¡enes serón entregodos de conformidod con to s¡guienle

l. Los molerioles qu¡rurgicos serón enlregodos en lq Cenlrol de Equ¡pos y Esleril¡zoc¡ón (CEyE) del hospilol
designodo por "El' lN§nfUTO" poro efecto de reol¡zoción qu¡rúrgico. "EL PROVEEDOI" seró nolificodo
oporlunomenle de lo progromoción de fecho horo y lugor de lo cirug'ro, poro que eslé en posibil¡dod de
cumpl¡r con lo enlrego, en los férminos conven¡dos por los portes en lo solic¡tud respect¡vo, de ¡guol monero,
sise requ¡ere, deberó lenercopocidod poro olenderdos procedim¡enlos simullóneos y/o conseculivo§.

3' Lo lronsportoción de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et pRovEEDon", osí como e¡
oseguromienlo de los bienes, hosio que estos seon rec¡b¡dos de conformidod por el peBono¡ designodo
poro lol efecto.

4. "Et PROVEEDOI" deberó enlregor lodos los b¡enes cumpl¡endo con los requis¡los de colldod eslobbcidos
en lo Ley Generol de Solud. Legisloción Sonitorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resotfor que
mienlros no se cumplo con los condic¡ones de entrego esloblec¡dos en lo L¡citoc¡ón IIAPE-!P-08-20Í!3 y et
presenle conlroro, no se dorón por recib¡dos y ocepiodos los b¡enes y se opl¡coró lo sonción
conespondienle

5. "EL PROVEEDOR' se obl¡go o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perju¡cios qu
inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "E[ ll{SIlIUrO" y/o terceros.

emo

por

OUINIA-' tORi A DE PAGO. Poro el presente conlroto no se otorgoro onficipo. El pogo se reofzoró d
mensuol. dentro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocc¡ón de "E[ I
según consle en el contro recibo respeclivo, y prev¡o presenioción de los focluros que cumplon con bs requis¡los
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó ven¡r ocompoñodo por los documentos comproboiorios de los bienes
odqu¡ridos: orden de compro y reporte de moleriol firmodo por el personoldel Hosp¡tol, según seo el coso, número
de focluro, nÚmero de ofilioción y nombre del pocienie, fecho de recépción. descripción, coslo unilorio e ¡mporte
totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexl'cono, medionte cheque nom¡nolivo o fovorde "Et pROVEEDOR" en
los oficinos de "El lNSTllUTO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I I OO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P 31414, los díos hób¡les de lunes o viernes en un horqrio de los 9:00 o los i5:OO horos. O b¡én. podró reolizone
medionte tronsferenc¡o électrónico, según los doios proporcionodos por "EI PROVEEDOI" o "Et INSIITUIO".

EI pogo se reol¡zoró, según los produclos odquiridos lomondo como referencio lo en lo que se utilicen los
mismos, en coso de no hocerlo, "E[ PROVEEDO¡ perderó el derecho o exigir d¡cho pogo

col{Tlalo DEaDaulitctot{Es t{o. tMpE-tp-0a-2023. cEtE¡¡ oo pot Et ¡r{tTfuTo Iu tctp]rr DEyElc,atll !¡Do[Eót Es?atz tu¡to, cErEltaDo El tó o€lu to DE 2023, - "i valloaoo

2. Elmoteriqldeberó de enlregorse en empoques orig¡noles {nuevos y eslerilizodos) y deberó de qcompoñorse
del inslrumenlo¡ necesorio pqro ¡o coneclo cobcoc¡ón del implonle en mención, deberó tombién de
ocudir personol lécnico de "El ?ROVEEDOR', elcuolosisl¡ró en lo cirugb olci.ujono orlopedisto, deberó de
presenlor omplio d¡sponibil¡dod de lomoños de ¡mplonles en codo evenlo, y sólo se focluroró el ¡mplonle
util¡zodo poro lo cirugío progromodo.

c

"2023, Ceññerr¡t¡ dG b ffrrcrt €b{ G€ñed Fror¡circo Vao" "r23, C¡eri 0ñ6 d€t toteirno.r¡ Crilr.fE. G!¡.v--.
Ccte Río seno Nd I 10, Cobrio A[redo Chóvry¿ C]i{rctrrq Ch}t., leittorb Düécto tOZr. http:.¿/wwJfx.ricbbd*xrdiro.
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

l,r:l - ü23 NO. tMPE.rP.08-2023
Aniversario

SEXIA" ÍARIFA PREñE¡ENCIAL "Et P¡OVEEDOI' esló de ocuerdo en olorgor o "El, lNsfrt TO", uno fAntFA
PREÍETENCIAL op|¡codo en los bienes obielo delpresenle controlo, en reloc¡ón o los prec¡os ofertodos, s¡duronle lo
presloción del servic¡o, se llegoró o presenlor uno compl¡coción médico, que requiero lo ulilizoción de moiériol,
equipo o serv¡c¡os odicionoles o lo requerido, y dichos conceplos se foclurorón como excedentes previo volidoc¡ón
y qutorizoción por elsuperv¡sor de hospiloles de "Ef INSI]IUIO".

sÉPIrrr^A.- GARANTíA "Et PROVEEDOR' se obl¡go onle 'El, INSTITUIO", o presenlor o mós tqrdor denlro de los lO díos
s¡gu¡enles o Io firmo del conlrolo, goronlíc del fiely exoclo cumplimienio de lodos y codo uno de bs obligoc¡ones
o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emiiido por uno lnsliluc¡ón Afionzodoro legolménfe
outorizodo, ocred¡todo y dom¡ciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo,
exped¡do por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del Inslitulo Mun¡c¡pol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley dé Adquisic¡ones. Anendom¡enlos y
Confrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los orlhulos 8ó y 88 de su Regbmento, por un importe
equivolente ol 1O% del monlo móx¡mo odiudicqdo, s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo goronlíc permoneceró vigenle duronle los ¡2 meses posterbres o lo conclusión de lo prestoción delserv¡c¡o o lo
entrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomienlo en coso de ev¡cción, vicios ocultos, doños y perju¡c¡os, lo
colidod de ¡os servicios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuello prev¡o pel¡c¡ón de "EL
PROVEEDOR' por escrilo y según se ocredile con lo consloncio de cumplim¡enlo de kls obl¡gociones controcluoles
reolizodo por el óreo requ¡renle, que delermine que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus términos, o entero
sotislocción de "Et lNSIlTlrTO", poro que se in¡c¡en los trómiles de su debido conceloción.

o Cuondo'E! PROVEEDOR' ¡ncuno en incumplimiento de cuolquiero de los condlciones poctodos
. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo Io prestoci,ón del servic¡o sin couso jusl¡flcodo.
. Después de ogolor Ios penos convencionoles poctodos en el presente ¡nslrumenlo conlrocluol.
. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡s clo es

opl¡cobles.
En coso dé rescisión de conlrolo. En esfe coso, lo oplicoción de lo goront'to de cumpli
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones ¡ncumpl¡dos.

nlo serd

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR' y tronscunido el periodo de v¡genc¡o señokf,d o
solisfocción de "Et lN§flTlrlo", prev¡o pelición dé "El, PRovEEDol" por escrilo, "El.lNsItTUTo" procedéró o
lo conslqnc¡o de cumpl¡mienlo dé hs obligoc¡ones conlroctuoles poro que se inicien los lrómifes de co elo

nder
c¡ón

conespondienles

OCIAVA' I¡IODIFICACIOI'IES. E¡ presenle conlroto podró ompliorse, m¡enlros permonezco v¡genle, respeclo de los
servic¡os, obielo del presenle inshumenlo, de conformidod con lo estob¡ec¡do en el ort'cub 88 de lo Ley de
Adquisicione§, Anendomientos y Conlroloción de§erv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo. siempre que el monto totolde
d¡chos modificociones no rebose en conjunfo, el3O% (lreinto por c¡enlo) de los conceplos y volúménes eslobbcidos
originolmenle en los mismos, y el precio de bs bienes o serv¡c¡os seo ¡guolol poctodo orig¡nolmente.

En el supuéslo de que el presenfe conlrolo se modif¡que, "EL PROVEEDOR' se obligo o modificor lq goronlío en el
mismo porcenioie mencionqdo en lo Clóusulo Séptlmo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle confroto deberó formolizqrse por escrilo por e de "EL INSIIIUTO", los
instruménfos legobs respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hech en el conirolo o gue los
susl¡iuyo o eslé Iocullodo poro ello

COI{IIATO DE AOOUtStCtOt{E§ NO. |MPE. ¡.p.t 6.20A, CEtttt^Do por Et ll¡sTtTUTo Muxtctp toE
Y ELC. 

^r 
¡XDOLEON EsPATZA tU¡tO. CEIEIi^DO Er t¿ Dt ¡tr¡{ro D! 2023.

Éi- vaLloaoo

' 2023, Cenlonoric de ls m@rle clel Gendol ftoñc¡sco vilo" "2023, Cien dto¡ dei Rot rirno eñ
cdle Rio Sem No. I I @. Coloñio Altrecto Chóve¿ C_túhuduo. Chh.. Tetétorc DiEcro IO72l. híp://ww.rrnicaiocr*uohuo

5dell

"Et ll{sTlTUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en ¡os siguienles cosos:

J
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"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,
espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique olorgor condiciones mós venfojosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos orig¡nolmente.

NOVENA.- PENA§ CONVENCIONAI Y DEDUCIVA. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción delservicio obieto del presenle conlrolo, se opl¡coró uno peno convencionol en los lérm¡nos delortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por los siguienles cousos:

Alroso ¡niuslificodo en lo en'trego de los bienes o lo preslqción del servicio o no se presle en el lugqr o formo
indicodos, odemós, en coso de hoberresullodo necesorio, elóréo requirente descontoró, odemós. elcoslo
olque fue odqu¡rido con un proveedor d¡stinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o lkrmodos de olenc¡ón en el mes, según se nolifique medionle oviso de "El,
tNsflluto'.

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón op¡icodos hosto llegorol l07o (D¡ez @rc¡ento) delmonto móx¡mo tolol
delconlrolo, en d¡cho supuesto "EL INSI]TUIO' podró procederó o lo rescis¡ón odmin¡slrol¡vo delconlrolo en lérminos
delort'rculo 90 de kl Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y
odemós horó efeclivo lo gorontÍo de cumplim¡ento.

Uno vezque seqn opl¡codos lo penos hosto e¡ l0% dél monto lolol móx¡mo delcontrolo, o por cuolquier otro couso
de ¡ncumplim¡énto. "Et lN§flTUTO' podró optor por lo rescisión odminislrol¡vo del controto en lérm¡nos delortbulo 90
de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

documento f¡scol conespond¡enle y de no enlregorlo "Et INSTITUIO' podró relener el pogo respectivo

Poro delerminor lo opl¡coción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivo por coso
forfuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "Et INSTITUTO" no seo impulc!
PNOVEEDOR'.

leo"

Si"Et PXOVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o "E[ l]r¡§flTUTO" detecto que "EI PROVEEDOR" reolizó meno tregos
y/o servicios de Ios cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reinlegror o "Et |NST|TUTO', tos conl¡dodes rectbidos en
exceso mós bs ¡nlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señobdo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colcubrón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosfo eldíc del pogo de kls conli.Codes o reinlegrorse.

DÉCIMA- PnóRROGA Lo modifcqción del plozo poclodo en él conlrolo poro lo enlrego de los bienes o lo
presloción del servic¡o en su coso, §ób procederó por coso forluilo, fuerzo moyor o cousos ofribuibles o "EL
ll{§flTt IO', el cuol deberó dejor consloncio que ocred¡te dichos supuestos en el expedienle de conlrqtoc¡ón
respeclivo. En esle coso. no procederó Io opl¡coción de peños.

DÉclr A PRll EtA"- RE§ClslóN. "Et lN§IIIlrlO" podró rescindir odmin¡strotivomenre esle conrroto en coso de
íncumplimiento de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el ortícub 90 y demós
opl¡coblés de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de §erviclos del Eslodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL INSTITITIO" horó efeclivo lo goronlío olorgodo por "El PROVEEDOR'

cor{rtaTo oE aDoutstcroxls l{o. titpE,tp-08.oa, cEtEltADo pot Et ti¡smuTo tut{tctp t D€
y E! c- Atfla¡Do tEór Es?A¡zl tuüo, cELE¡taDo EL t¿ oE JUxto oE ro?3. -'E* vattoaoo

"2023, Cent€noó d€ lo ñrr€rte clelGer¡erol fidEilco \41o" "2O4, Cbñ oños d Rotoilmo c¡
Cde Rb seño No. I I @. Cohr*, AEredo Cl¡óv€¿ Ct|lx.du.r C1*¡- Ier#d¡o t,.6clo {072}, hlp:/,/*wrñric}io.r*udruo.gürru

óde lt

3 Depanaoento

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "Et II{§IITUIO' o desconlor de lo focturo respecl¡vo, los conlidodes que
resulleñ de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "El P¡OVEEDOR', obfigóndose o presenlor el

,/
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. |llPE.tP-08.2023
Aniversario

Así m¡smo, conv¡enen 'tAS PARI¡S" que "Et l SflTUfO' podró rescindir esie conirolo de presenlorse osuno de los
siguienles cousoles:

DÉCll A IERCERA- RESPONSASILIDAD.- Poro el coso de que "E[ ptovEEDon" no cumplon con lo normoti od
oplicoble, o que en olgÚn coso provoquen doños o ¡os derechohobienles y/o beneficiorios, "Gt PROVEE
obligo o reporor ínlegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "Et INSI]ÍUTO" los i

"se
portes

que hub¡ere erogodo por el lrolom¡enlo méd¡co requerido, deb¡endo deducir d¡chos importes de kl foc
que conespondo.

cton

De iguol monéro "EL PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "E¡. tNflIuTO" y los derechohobientes por negti o,
¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personoldes¡gnodo poro lo reolizoción del obiefo de esle ins enfo

En coso de que sobrevin¡ero olguno recklmoc¡ón en conho de'EL lNSlIIlrTO' derivodo de k] ejecución del presenle
controlo, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domic¡lio previslo en esle ¡nslrumenfo o .E!
PROVEEDOR", pqro que ésie lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o .Et lNsflTUIO, de cuolquier
conlroveñio o responsobilidod de cqrácler civil, merconlil, penol, odminislrolivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

Poro
efeclos delpresente controto, "Et lNstfTt ro" supervisoró Io enlrego de los bienes obiero de esre controlo, o f¡n de
que seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro'tol efeclo, como responsoble de dicho superv¡sión ol DR.
EINESIO GRADO AHUtR, Coordinodor de Servic¡os Subrogodos del lnstiluto Munic ¡pol de Pens¡ones, en generol poro
odminislror y verif¡cor el cumplimienlo del presente instrumento, de ocuerdo o lo estob cido en el orlículo &3 del
Regkrmenlo de kf, Ley de Adqu¡siciones. Anendomienros y conrroroción de servicios der odo de Chihuohuo

E

"2023. Ceñienqb dé lo ñn ertc erel Gen€d fto¡ciro VlIo' 203. Cieñ dlos ciél Roi(,irrE enCde Rio Seno No. I I @, Colonio Af¡ecto cffi¡¡e. Cffir@huo, Chih- reléf o{É Diecro lO72}, htlp/w9wJfrl.icbi@r*uchuo_9ob.nu

coftllato Dt AoQUtStctoNEs t{o. tflpE
y Elc. a 

^¡{oo 
LEór

.1P.08.202. cErElraDo ?or & tIsTrIuIo rtu tc¡r^t oEp
ESP IZA tulto, CELEIIADO E¡. ló OE.tur{to DE 2023.

VALIDADO
0€9árlañ€ñto

I' Cuondo "EL PROVEEDOR" mod¡Fque o ollere substanciolmenle elobielo del presenle controlo.2' Cuondo no eñiregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorsé o Io d¡spueslo
en el pfesenle conirolo.

3. Por suspender iniusl¡ficodomente lo presloción de los servicíos o negoBe o coneg¡r bs defic¡enc¡os
deleclodos por "Et tNSftTUfO,.

4' Cuondo'Et PROVEEDOI' ¡ncuno en follo de verocidod lolol o porciot con rekrc¡ón o to ¡nformoción
proporcionodo poro lo ce¡ebroción del presente confroto.

5. Por lodos oque¡los oclos u omis¡ones que, por responsqb¡lidod, impericio, inexperiencio. mol monejo,
de§honestidod, probidod. y olros, 'Et PnOVEEDOR", ofecle o lesione elínterés de "E[ INSIITUTO".6. cuondo'lL PtovEEDoR" no enfregue los gorontbs esloblec¡dos en elpresenle conlrolo.

7. Por ¡ncumpl¡m¡enlo o cuolquiero de ros obligoc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hoslo el I O% del monto lolol del conlrolo.

lndépend¡enlemenre de lo leminoción o resc¡s¡ón del conlrolo onles referido. "Et PIOVEEDOR, osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por bs doños y periuicios que se puedon derivor por
molivo del servicio preslodo. "Et PIOVEEDOI", eime de cuo§uier responsob¡ñdod o .Et INSI]II ÍO', hoc¡éndose el
mismo responsoble de kf, conlroloción dé seguros o reol¡zor los oct¡vidodes y medidos que en su coso est¡me
convenientes pqro d¡chos efeclos.

oÉctml secu¡¡ol- rrnrru¡lcló¡ ¡r¡nctplo¡" "Et lN§flIUIO', podró dor por term¡nodo ontbipoc,omenfe el
presenfe confrolo por rozones de inleres generol fundodos, dondo oviso o 'EL pROVEEDOR,, cuondo menos con
cinco díos noluroles de ont¡cipoción, de conformidod con elorlículo 91 de ¡o Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos
y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. ti PE-t P-08.2023

En coso de que'Et INSflTUIO" deleclé, con molivo de lo superv¡sión onles mencionodo, que b presloción del
servicio se reol¡zo con especificociones d¡sl¡ntos o los eslobbc¡dos en esle contoto o lo colizoción ofrecido por "EL
P¡OVEEDOI" debidomenle firmodos, "EL |NSIITI fO" podró proceder o resc¡ndir odm¡nislroi¡vomenle el conlrolo,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisicionés, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Brodo dé
chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo goronlb de cumplimiento del presenle ¡nslrumenlo.

"El PROVEEDOT" deberó conlorcon un enloce que focilile lo comun¡coc¡ón con "Et lNsftTt fO', poro el monitoreo
de lo olención y poro veÍificor lo colidod de los serv¡cios. Designondo en esle octo o:

TEI.EFONO co¡nro a¡cr¡ólrco
Armondo León Espozo Rubio ór4r844803 oespotzo.promedico@gmo¡l.com

oÉc¡ml QutxrA- t¡spor§lgltto¡o LABoleL "LAs PAnIEs" reconocen y ocepton que no exlle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INSIIIUTO" y el personolde "Et PROVEEDOI" por b qué .tAS pAmES",
serón respoñsobles cqdo uno con sus respeclivos empbodos, de lqs obligociones polronoles de corócler bborol.
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier otro índole, respecto de su propio penonol y se exlenderó hosfo en .fonlo
tronscunon los plozos dé prescripción respecl¡vos, de conformidod con b dispueslo en lo Ley Federoldel Trobojo,
Ley de INFONAVI, Ley dél lmpuesio sobre Iq Rento, Ley delseguro Soc¡o¡y demós ordenom¡enlos bgoles opl¡cobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E! INSIITUTO" no't¡ene n¡odquir¡ró ninguno responsobilidod derivodo
de b reloción de trobojo de los funcionor'os y empleodos de "Et PnOVEEDOR", que loboron bojo lo ¡nmediolo
dirección, dependencio y subord¡noción de esle, por lo que'Et PnOVEEDOI" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenfen en su conlro o en con'lro de "Et lNSTlTt lO por tol
concepto, y en n¡ngÚn coso "EL PROVEEDOi" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón sol¡dorio o suslilul

Por b tonlo "E[ PRovEEDoR" como "El,lNsflTlrro" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de c
reclomoc¡ón, procedim¡enlo. juicio o demondo que se ¡ñlerpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol, en
de lroboio, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro índole, d¡reclo o ¡nd¡reclo, que por rozones de lo ei lon

huier

se lode esle conlrofo'tAs PARTES' pudieron ser obieto, obl¡góndose to porle cuyo résponsobilidod o
molesl¡o o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

oÉclml s¡xr¡"- corrtoErclauolo. "Et PRovEEDoR' se obl¡go o guordor y montener to conf¡denc¡otidod del
obieto de esle conlrolo, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcionodo por "EL lN§ttUfO", o que seon observqdos por
"E[ PNOVEEDOR".

'EL PlOvEEDon" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrqlislos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bo.io dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquí se eslipulan. Lo onlerior en el enlendido que "EL PIOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror iodos oquelkf,s conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos. represenlontés, osesores o subcontrotislos profejon lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgoro reproducir porc¡olo to.lolmenie lo ¡nformoc¡ón de lo que pudiero ilegor
o lener conoc¡miento, dejondo o solvo elderecho de " Et lNSÍ|IU¡O" poro ejercilor tos oc ones legoles que pudbron

COXTIATO DE ADAU§CIOI'ES
Y Et C. AtflAl{

o, ttPE-P"0t.2023, CELEIIADO pot Et utsltfuTo ¡iu ¡tc¡?at
Do rEó{ tsp^tza turlo, cElE¡t^Do Et l¿ DE Juxto oE 2023,

Y,

VALIDADO

"2023, centéñab de b ir/erie d€l G€.rerd ftdEi*o Vlo. "XZ], Cirn .ito6 det ¡ordifto eñ C»uduo"
Co{e Rfc Seño No. I I @. C€ao.*r Atfredo Chár€¿ Ct*ridrro, Ctñ- Tctétd,o Dilcto (O¡A, hIpÍrirwrr¡íi:iúrcrüxroñ

Sdel!

NOMERE

resultorle con mol¡vo del ¡ncumplimiento de kl oquÍ poclodo.

,l
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-rP.06-2023

"Et PROVEEOOR" deberó proteger lo ¡nformoc'rón conf¡denc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenc¡ol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mol¡vo delob.¡elo del presente controlo, ¡ncluyendo. los sisiemos, técn¡cos, métodos
y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero fener
conocim¡ento en el désempeño délobjelo delcontroto, es prop¡edod de "Et lNST|ÍUIO".

En coso de incumplimiento, "tAS PA¡ÍES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odmin¡slrql¡vos o iudicioles, o fin de reckf,mor bs ¡ndemnizoc¡onés conducenles por los doños
y periuicios cousodos. osícomo lo oplicoc¡ón de bs sonciones o que hoyo lugor.

DÉCmA SÉmmA- Avlso DE PllvAclDAD. "Et lNsllllrfo" do o conocer o .Et ptovEEDot" et s¡qu¡ente ov¡so de
privocidod s¡mpl¡ñcodo.

Se señolo ol "EL PIOVEEDOR" que el "El. lNSIlTt fO", cuento con un sislemo de dolos personoles y que ¡os dolos
obtenidos en virtud del presenfe conlrolo, son poro efecfo de eieculor los occ¡ones necesorif,s poro su suscripción,
por b que lo f¡nolidod de lo oblenc¡ón de los dotos peBonoles es poro verilicor lo v¡ob¡l¡dod de lo
proporc¡onodo poro lo conlinuidod del tróm¡le que conespondo.

cron

Los dotos penonoles que se soliciton son exclus¡vomenle los nécesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines men onod
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL pRovEEDo q
proporcionodo serón lronsferídos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles. y de ohíse le doró el nelo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "E[ lNsflTUlO' con lo fi o l¡dod de
que se cumplo oportunomenle e¡ objeto del mismo; ol Conseio Direct¡vo del lnsl¡tulo Mun¡cipol de pensiones en
cumplim¡ento o lo estoblecido en el orlbulo 5 frocción ll de lo Ley del Instiluto Munic¡polde pensiones; osícomo o
krs ouloridodes iurisdiccionobs y/o investigodoros que lo sol¡cilen en elejercicio de sus func¡ones.

EI fitulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción. Opos¡c¡ón y portob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negol¡vo ol lrotomienlo de sus dotos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con domic¡lio
en Colle Rio Seno #1 100 de Io Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, tetéfono ó14-2Ol-
ó8{0 extens¡ón ó259, coneo electrón¡co unldod.lronrporenc¡o@lmpé.gob.mr. o por med¡o de kl plo1oformo
Nocionql de Tronsporencio en la d¡rección ebctrónico ryry'ry.prqlofomqdetrcruporencro.org.mx.

El oviso de privocidod y bs comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnst¡tufo Municipol de pensiones, en
lo d¡recc¡ón electrón¡co www.lmpeweb.mplochlh.gob.mL

DÉCIMA OCIAVA . DERECHOS DE PP PIEDAD INTEI At. " El. PROVEEDOR' seró el únlco
obligo poro con "El INSIIIUTO", o responder por bs doños y/o perju¡cios que te pud
sicon mol¡vo de lo presloción delservicio, violo derechos de oulor, de potenfes y/o m
o lo propiedod inlebcf uol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

co¡{¡taTo DE ADoutslcloNa¡ ¡¡o. rfpr. tP-06.2025, CEIE!¡ADO FO¡ Et lltSTfTUtO üU UCt¡Ar DE
Y Et c. alIa Do [Eórl ESPA|ZA tU!¡O. CEtEIt OO EL 16 DtJUN|O DE 202:t.

responsoble y por lonto ,J
cousor o ésle o o terceroÑ

s u olro derecho ¡nherenle

VALIDADO

"ffi, C€ñtañab (b lo ñ¡lrcrt dél Gcrrlrd Fiúctco vlo. "2OA, Cirn dlo! d6t Rotqi$m an Ct¡rrctr¡o.
CoIe Río S€rc No. I I O, Cdd*, All,"do Chóve¿ Ctil¡rdhro, cl*¡- Ietétono DiÉcto {OZ2), hitpr/r$rwff ú+bcr*xrd,uo.9obrñr

9d€ll

!uridico

'LAS PA$ES'convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroiJos por virtud de lo presenle clóusukl subsisliró
indef¡nidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo- Lo ¡nformoción y oct¡vidodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del contoto, serón
closificodos expresomente con el corócfer de confidenciol. olend¡endo o los princ¡pios estobbc¡dos en lo Ley de
Tronsporenc¡q y Acceso o Io lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lq Ley de proteccón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS ?Af,TE§" se obl¡gon o guordor eslriclo confidenciol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡ento del presenle ¡nsirumenlo.
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6 CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE-tP-08-2023narc
Aniversario

Por lo onlerior, "Et PIOVEEDOI' monifieslo en esle oclo boio prolesto de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno
de los supueslos de ¡nfrocclón q kr Ley Féderol del Derecho de Aurot ni o lo Ley de lo Propiedqd lndustriol.

oÉcrr¡l ¡¡ovrxl. r¡co¡ tl,ltENTO CONÍTACTUAt. "LAS PARIES" conv¡enen expresoménte que o lo f¡rmo del
presenle conrralo quedo s¡n efeclo legol olguno cuohu¡er olro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoc¡ón enfre
eslos. yo séo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslq fecho.

vlGÉ§MA- cEStóN DE COMRATo. " tAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolqu¡er lílulo los

deréchos y/u obl¡gociones que derivoñ del presenle conlroto, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrito de lo ofro porle.

vlcÉslrúa PI|iÁERA- EI|TIDADES SEPAnADAS. Poro el cumpl¡mienfo de los obl¡goc¡ones que codo uno de " LAS

PA¡ÍES' conlroe por virtud de lo suscripción de este conlroto monifieslon que octuorón como entidodes lololmente
independientes. En consecuenc¡o. "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o ¡o olro en conven¡o
o conirolo olguno, n¡ conlrolor empleodos o troboiodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporlé.

N¡¡guno de los lérminos y cond¡ciones del presente inslrumenlo deberó inierpreiorse en el senlido de que "LAS

PARIES" hon consl¡luido olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oción, por lo que no se conjunton ni se unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

ucÉslrttA sEGUNDA"- NOIIFICACIONES. fodos los nolificoc¡ones y comunicociones que se d¡rijon " LAs PARTES', como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en Ios domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECLAIACIONES" del presenle conlroto.

vlcÉ§ll A IEiCERA.- RESOTUC¡óN DE CONIIOVERSIAS. Los controvers¡os que se susciten con mot¡vo de b
inlerpreloción y cumpl¡mienlo del presenle controto, serón resueltos ¡n¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre "LAS

PARTES", en coso controrio, "LA§ PARTE§" ocuerdon sujelorse ol proced¡miénlo de concilioción previslo en el ortículo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Arréndom¡enlos y Conlroloc¡ón dé Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huoh 5U

defeclo, se someterón ol lu¡cio Contencioso Administroiivo, previsto en lo Ley de Just¡c¡o Adminislrotiv
de Chihuohuo.

lEslo

uGÉsIMA CUAPIA.. IE s[AcróN APUCABTE.. " LAS PARIES" poro el cumplimienlo del presente controto,
o sujetorse o bs lérminos. lineomientos, procedimienlos y requisilos que se esfoblecen en lo Ley de A
Anendomientos y Conlrqloción de Serv¡c¡os del Eslodo dé Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley

dqu¡s

Admin¡slrolivo del Eslodo de Chihuqhuo y demós disposiciones odm¡nislrol¡vos opl¡cobbs en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código C¡v¡l y Cód¡go de Proced¡miénlos Civiles ombos del Estodo de
Ch¡huohuo.

V¡GÉ§mA QUINTA. JURISDICCIóN Y COmPEIENCIA. "tAS PAmES" monifiesfon que en esle controlo no ex¡ste ningún
v¡c¡o del consent¡miento que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle ¡nstrumenlo legol, "tAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compe'tenciq en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por b lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

l

TEíDO QUE FUE Et PRE§ENTE coNTIAIo, Y ENTEIADAS TA§ PA¡,ES DE TA§ oBI.IGAcIoNEs
coNTlAEN, r.O FnMAN DE CONtOtryuDAD EN tA CTUDAD DE CXIXUIXUI" CmX., ¡l Oíl

Juslic¡o

UE POR VIRTUD DEI. MISMO
DE JUNIO DE 2023.

coliTlaTo oÉ Aoau¡§rcro Es l|o. t[PE{P-06-20a. c&Éltaoo Pot Et u§müTo ltxtcll^t
y ELc. AttaüDo tEór Esp^tza tu!to. cElEltaDo Et tó DE ruñlo oE 1rr2a.

VALIDADO

20á. Ceñténoris de ls n¡Jerle delGeÉrd ftdlcisco villo" "2023, Cie¡ oños delRotcmsmo en Ch¡hucr¡ro"
cdc Rlo s€no No- I ICO, cobr*, aftido chós. c'*xJd1oo, c1ü- Ielélorlo Di€clo lo72l, hip:/ xw*Jn ici,¡o.r*rrduo.gobiru

lOdc tl

OePárta'n€ñl

/
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"ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANION vttrAsEñor
RECIOR

c.P. §twla
SUBDIR

DR. ATTONSO ESCARE

SU B DIR R

DT. ERN UIR

BTOGADOScooRorN

.Et PROVEEDOR"

C. ARMANDO IEóN ESPARZA RUBIO

coNTtaTo DE aoau§lctoNEs No. urpE-tp.o8. 2023, CEIE!¡ADO IOT EL IIISTIIU¡O ¡TU MCIPAI OE PEXSIONE§

NI

ALIDA?É

'2O3, C€ni!ñqü dc b írJ3rt dcl ceñeni kclchco VÍo¡ "20U, Ci,ñ dlo3 d€t RotairrE a Cñrrdh.E -r$*:*Cde R'!o Seno No. I I @, Colo.io AI'"do CÉ.€¿ Chhrohuo, Chih., teéfon. Diecto {072}, hIpJ/ww*rrrú+iocEuohr".S"b*.--

llcLll

DO
Y Et c. A¡flaNDo rEól{ ESPATZA tU!}O, CELEIIADO EI Ió DEJüI{IO DE 2023.


